
 
 
 
 

AÑO 39      Nro.   Extraordinario                                  San Antonio de Los Altos                                   29 de diciembre de 2022                                               

DEPOSITO LEGAL PP84/014
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, ESTADO 
BOLIVARIANO DE MIRANDA, MUNICIPIO LOS SALIAS. 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE EL MUNICIPIO LOS 
SALIAS DEL ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA, EN 
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 175 DE LA 
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA, 54 NUMERAL 1, 92 Y 95 NUMERAL 1, DE  
LA LEY ORGÁNICA DEL PODER PÚBLICO MUNICIPAL, 
SANCIONA LA SIGUIENTE: 

 
ORDENANZA SOBRE LA ORDEN MUNICIPAL 

“DIEGO ARELLANO”  
 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

 
Objeto 
Artículo 1: La presente ordenanza tiene por objeto crear la 

orden municipal “Diego Arellano” en recuerdo y homenaje a la 
labor del sanantoñero Diego Fernando Arellano de Figueiredo, 
quien en vida se destacó por su incansable labor a favor del 
desarrollo integral de la niñez, la juventud y de la comunidad 
en general a través del movimiento Scout de Venezuela, así 
como también a favor del desarrollo deportivo en la disciplina 
del arte marcial Karate, y el estudio de los reptiles quien desde 
la técnica de la extracción de venenos en animales para la 
elaboración de antídotos contribuyó a salvar vidas, así como 
su importante aporte para la protección y sensibilización hacia 
estas especies, la fauna doméstica y silvestre y el medio 
ambiente en general. 
 
Finalidad de la Orden 
Artículo 2: La orden municipal “Diego Arellano” tiene como 

finalidad resaltar, estimular y reconocer el trabajo realizado por 
ciudadanos, fundaciones, organizaciones no gubernamentales, 
instituciones públicas y privadas, municipales, regionales, 
nacionales e internacionales destacados por su labor y 
trayectoria en el movimiento Scout de Venezuela, el arte 
marcial Karate, la zoología, ecología y la protección del medio 
ambiente. 
 
Regularidad de la orden 
Artículo 3: La orden se otorgará mediante acuerdo motivado, 

aprobado por el Concejo Municipal de Los Salias, el cual 
deberá der publicado en Gaceta Municipal de Los Salias, 
previo informe presentado por el Consejo de la Orden y será 
entregada por el cuerpo edilicio, por lo menos una (1) vez al 
año en el marco de la conmemoración del natalicio o muerte 

de Diego Arellano, así como también en las efemérides 
nacionales e internacionales relacionadas con lo señalado en 
el objeto dela presente ordenanza o cuando así lo considere el 
Concejo Municipal de Los Salias. 

 
Capítulo II 

Del Consejo de la orden 
 
Artículo 4: El consejo de la orden estará constituido por cinco 

(05) miembros y serán los siguientes: 
 
El Presidente o Presidente del Concejo Municipal.  
El Vicepresidente o Vicepresidenta del Concejo Municipal. 
El Presidente o Presidenta de la comisión de salud y bienestar 
social del Concejo Municipal. 
El Presidente o Presidenta de la Comisión de Deporte y 
recreación del Concejo Municipal. 
El Presidente o Presidenta de la Comisión de Ambiente del 
Concejo Municipal. 
El Consejero o Consejera, representante del sector Juventud 
del Concejo Local del Planificación Pública. 
 
Artículo 5: El consejo de la orden “Diego Arellano” llevará el 

libro de actas foliado y sellado en el cual se hará constar la 
instalación del consejo y luego las actas de reuniones que 
indiquen las personas seleccionadas como candidatos 
definitivos para recibir la orden. 
 
Artículo 6: Toda solicitud para la concesión de la orden “Diego 

Arellano” será presentada por ciudadanos, fundaciones, 
organizaciones no gubernamentales, instituciones públicas y 
privadas, municipales, regionales, nacionales e internacionales 
o por oficio del Concejo Municipal al Consejo de la orden. 
 
Artículo 7: El presidente o presidenta del Concejo Municipal 

de Los Salias, será la máxima autoridad del Consejo de la 
Orden y tendrá la facultad para su imposición. 
 

Capítulo III 
Características de la Orden 

 
Contenido de la Orden 
Artículo 8: La orden constará de una única clase y consiste en 

una banda con los colores de la bandera del Municipio Los 
Salias y una medalla distinguida con la fotografía de Diego 
Arellano con la inscripción Orden Municipal “Diego Arellano” y 
en el reverso el escudo del Municipio Los Salias. 
 
Artículo 9: El otorgamiento de esta orden estará acompañado 

de un Diploma de Honor, debidamente caligrafiado en el que 
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se hará constar la imposición de la orden y tendrá las 
siguientes inscripciones: 
 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA 

MUNICIPIO LOS SALIAS 
 

El Concejo Municipal de Los Salias, previa aprobación del 
Consejo de la Orden en uso de sus atribuciones legales otorga 

la Orden Municipal: 
 

“DIEGO ARELLANO” 
En su única clase a: 

(Nombre de la persona o institución que recibe la orden) 
(Mensaje donde se indica la obra y trayectoria que lo hace 

acreedor de la orden) 
 

Nombre y firma del Presidente del Concejo Municipal de Los 
Salias 

 
San Antonio de los Altos, XX, de XXX, del año XXXX 

 
Artículo 10: El consejo de la orden tendrá la facultad de 

otorgar un reconocimiento especial de la Orden “Diego 
Arellano” según el mismo criterio de lo establecido en el 
artículo 2 de la presente Ordenanza. 

 
Capítulo IV 

De la pérdida de la orden “Diego Arellano” 
 
Artículo 11: la orden “Diego Arellano” se pierde en los 

siguientes casos: 
a) Por comprometerse a prestar servicios que de alguna 

forma afecten negativamente al país. 
b) Por sentencia condenatoria firme en juicio penal. 
c) Por actos deshonestos e infames, debidamente 

comprobados. 
d) Por falsedad o fraude comprobado en el expediente o 

los datos aportados a la solicitud para obtener la 
condecoración. 

 
 

Capítulo V 
Disposiciones Finales 

 
Artículo 12: Lo no previsto en esta ordenanza será resuelto 

por el consejo de la orden. 
 
Artículo 13: la presente ordenanza entrará en vigencia a partir 

de su publicación en la Gaceta Municipal de Los Salias. 
 
 
 
 
 

Dado, firmado y sellado en el salón donde celebra sus 
sesiones el Concejo Municipal de Los Salias, en San Antonio 
de Los Altos, a los veintidós (22) días del mes de diciembre del 
año dos mil veintidós (2022). Años: 212° de la Independencia y 
163° de la Federación.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 

               ANGEL ROMAN              MARIANELA ANZOLA 

Concejal                              Concejal 

 

 

 

 

 

 

 
CESAR FELICE 

Concejal 

ESTALINA BAEZ 

Concejal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
LUIS A. ROMÁN S. 

Secretario del Concejo Municipal de Los Salias 
Según Acuerdo Nro. 159/2021 de fecha 25/11/2021 Publicado en la 

Gaceta Municipal N° Extraordinario 35/01 de fecha 25/11/2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

EDGAR LEONEL LAYA J. 
Presidente del Concejo Municipal de Los Salías 

Según Acuerdo Nro. 157/2021 de fecha 25/11/2021 
Publicado en la Gaceta Municipal N° Extraordinario 35/11 

de fecha 25/11/2021 
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 CÚMPLASE, PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE,  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
SARA MEDINA PERICHI 

ALCALDESA (E) DE EL MUNICIPIO LOS SALIAS 

 

 

 

 

 

ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA 
MUNICIPIO LOS SALIAS 

SAN ANTONIO DE LOS ALTOS 
 

DEPOSITO LEGAL PP84/0143 
 

 
Valor Ejemplar: Tres por cientos de Unidad Tributaria (3% 
U.T.) el primer folio y uno por ciento de Unidad Tributaria (1% 
U.T.) los folios siguientes 
 

SECRETARIA MUNICIPAL 
 

ORDENANZA SOBRE GACETA MUNICIPAL 
(Tercera Reforma Parcial) 

 
Artículo 1.- La Gaceta Municipal, creada como órgano oficial 
de publicación del Municipio Los Salias, mediante Decreto de 
fecha 22 de junio de 1984 se regulará de conformidad a la 
presente Ordenanza. 
 
Artículo 2.- La Gaceta Municipal se publicará ordinariamente 
por lo menos una vez cada mes, sin perjuicio de que se 
publiquen números extraordinarios. 
 

Dada, firmada y sellada en el Salón donde celebra sus 
Sesiones el Concejo del Municipio Los Salias, a los siete (07) 
días del mes de agosto del dos mil nueve (2009). Años 199 de 
la Independencia y 150 de la Federación. 
 
LARS/kyrc ORDENANZA SOBRE LA ORDEN MUNICIPAL “DIEGO 

ARELLANO” (Sancionada y Aprobada en fecha 22/12/2022)  

 

 


